El CONAEYC advierte que los gobiernos provinciales deben hacerse cargo del pago del seguro de responsabilidad civil de los beneficiarios.

EL BENEFICIO DE $ 150 DEL PROGRAMA JEFES

DE HOGAR ES FIJO Y NO DEBE TENER DESCUENTOS

El Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control del Derecho Familiar de Inclusión Social recuerda que los gobiernos provinciales deben hacerse cargo de manera total del seguro de responsabilidad civil de los beneficiarios del Programa Jefes de Hogar. El beneficio mensual de $ 150 es fijo y bajo ningún argumento debe descontarse importe alguno para la contratación de la citada cobertura. 

La aclaración viene al caso por cuanto un informe de la Comisión para el Tratamiento de Denuncias de los Programas de Empleo (CODEM), organismo dependiente del Ministerio de Trabajo de la Nación, recibió denuncias en el sentido de que algunos distritos exigen un monto para afrontar dicho seguro. 

Cabe señalar que las provincias que vienen cumpliendo con esta obligación son Córdoba, Chubut, La Pampa, Mendoza, Buenos Aires, Santa Fe, Santa Cruz, Santiago del Estero, La Rioja, Tierra del Fuego, San Juan, Salta y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El CONAEYC recuerda que este tipo de irregularidades u otras que puedan generar algún duda o sospecha, deben denunciarse al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEySS), sito en Avenida Leandro N. Alem 638, piso 4, o telefónicamente al (011) 4310-5887, en el horario de 9 a 19 hs. También pueden dirigirse al correo electrónico conaeyc@trabajo.gov. ar,  a los consejos consultivos Provinciales, Municipales y Locales o delegaciones del MTEySS de todo el país. 

Visite la página web del CONAEyC

http://www.trabajo.gov.ar/programas/sociales/jefes/conaeyc/conaeyc.htm

